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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» l e y * * , órdenes y anuncios <¡tie hayan de Insertarse en 
los BoirrtKEs OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por c u y o condue lo se pasarán á los Editores de los 
menciouados periódicos. 

{lUal orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 , 

fte |itilille« l odo * ION diiiw, excepto ION d o m i n g o * . 

—^•PRECIOS D I SUSCIUaiOBVO— 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'ftO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*60 ftl mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28 'JO por un afio. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaza 
de Santiago, 2 . — F u e r a de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

5íúmero vuelto &• eónClmoa de peaeiss. 

. Parte oficial. 
-PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte siu novedad eu 
su importante salud. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la Provincia de Madrid. 

D. Julián Domínguez, Alcaldo cons
titucional de Fuentidueña de Tajo. 

Ha^'i «abor: que por providencia del 
día tic m lo»: ha he acordado proceder á la 
renta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que* fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la llacicnda los contribuyentes de osto 
étMrito-itmitictpatj' eorreapotiriiontea-Tii 
a ñ o económico ue 1882 a 1883, por el con
cepto de. territorial y sal, y de todos los 
demás años que resultasen adeudar tam
bién hasta la celebración de la subasta, 
según así lo ha resuelto la Admiuistra-
oióu económica de esta Proviucia en 28 
do Agosto de 1376, y cuya primera su
basta tendrá lugar el día 2G del mes de 
Enero del año de 1884, á la hora de las 
diez á doce de la mañana, en el sitio de 
costumbre, bajo, la presidencia de mi Au
toridad. 

i'.'n caso de que hubiere licitadores 
en la subasta, y les fuesen adjudicadas 
alguuaó algunas Sucas, depositarán el 
importe en que selles hiciese la adjudi
cación, en-it Depositario que designará 
esta Aicalila, previas las formalidades 
legales,^oufbrme á lo mandado en el ar
tículo 17 ile la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLBTÍN 
OFICIAL do 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entondido los licitadores 
que, además de los débitos de la Háden
la, recargos y costas de) apremio, sou 

de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras, y los que i puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

Eu su consecuencia, la primera su
basta se arreglará ¿ lo que determina 
{-ara tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú* 
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo 
Qismo que la capitalización que se ha 
beoho de cada una de dichas ñucas, á 
i>artir del líquido imponible con que 
figuran cnclamillaramieuto.y en la forma 
'loe á continuación se expresa: 

Números 67 y 47 de orden.—D. I<rna-
cío Domínguez..—IJna casa cu esta pobla
ron, calle de la jfnepniicada, núm. IB: 
jinda por su derecha Viceute Jfartínez, 
«quíerda Olegario Zamora y su espalda 
«enría de lásCuevas; capitaliztdajeú 1.125 
Pesetas. 

Números 148 y 86. D. Severiano Mo
ra (herederos).—Una casa en esta pobla
ción, calle de San Andrés, núm. 14: linda 
por su derecha Juan Antonio Zafra, por 
su izquierda Benigno de la Fuente y su 
espalda afueras á la carretera; capitaliza
da en 843*75 pesetas. 

Núm. 246. D. León Isla.—Una cueva 
en esta población, sitio de las del Sepul
cro; linda por su derecha, izquierda y es
palda las laderas del Castillo; oapitaliza-
zada eu 355*25 pesetas. 

Números 14(J y 87. D. Teodoro Mora 
(su viuda).—Una cueva en esta pobla
ción y eu las del Sepulcro: lia.la por to
dos lados con el cerro; capitalizada en 
356*25 pesetas. 

Núm. 218. D. Juan Domingo Sáu-
chez.—Una tierra en este término y sitio 
del Monte, su cabida tres fanegas nueve 
celemines: linda por N. Angela Gonzá
lez (herederos), S., 15. y O. con cerros; 
capitalizada en 468'67 pesetas. 

~ Porfl!l!iuu,iyvWJ*lfl|íl1 miento délo 
que dispono el art> 6¿>, se hace tambidn 
saber á los deudores, que antes do veii-
fícarse la subasta pueden librar sus 
bienes pagando principa^, intereses, die
tas y demás gastos del procaditntent); 
pero después do celebrado el remate que
dará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se palique eu el 
BOLETÍN OFICIAL, á :iu de q^e. llegue á 
conocimiento de los deudorof ¿ d e los quo 
quieran interesarse en la subasta, todo 
cou arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción, y por«estar asi mandado en la 
legislación quo rige además sobre la 
materia. 

Fuentidueña do Tajo á 5 de Euoro 
de 18iM.=151 AlcaUo constitucional, Ju
lián I)onu'uguez.=Por su mandado, el 
Comisionado, Julián Meta. 

D. Fernando Hernández, Alcalde 
constitucional del pueblo de Humanes de 
Madrid. 

Hago sabor: que J>qr providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta do los bienes 
inmuebles, que fueron embarcados para 
hacer efaflfevos los débitos quo adeudan 
á la Huctqpda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
_ — ~ >_-• í b & i i i c ó n _i 

cación en el Depositario que desiguará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conformo á lo mandado eu el art. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica eu el BOLETÍN OMCIA-L 
de 14 del mismo mes y ano; dobieudo te-
uer entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, sou de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

Eu su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina pa
ra tales casos el art. 43 de la instrucción 
do 3 de Diciembre de 1869, á cuyo efecto 
se desiguau á continuación el número de 
orden, el nombre de los deudores, situa
ción, cabida y lind*?ro3 de las lincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo quo la 
capitalización que se ha hecho do cada 
una do dichas tincas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el amilla-
ramientTf,""onla forma que á continua
ción se expresa: 

Número 195 de orden. D. Eustaquio 
Fernández.—Una tierra en la Fraila, do 
dos fanegas y seis celemines: linda Orien
te Eugenio Naranjo, Mediodía tierras de 
Hilario Martín, Poniente Martina del Va
lle y Norte Mariano Callejo; capitalizada 
en 2*22*33 pesetas. 

Núm. 155. D. Vicente Martín.—Uña 
tierra en Val lona:re, de dos fanegas: littf 
da: Orieute Lucas S. Pérez., Me liodia,Sa-
turio Escolar, Poniente Eugonio Encolar 
y Norte Lorenzo Pérez; capitalizada cu 
144*66 pesetas. 

Núm. 172. D. Gervasio -Moreno.— 
Una tierra cu Valdonaire, de uua fanega 
y seis celemines: linda Oriente, Me liolia 
y Poniente vecinos de Fueulabrada, y 
Norte Teodora Lczcauo; capitalizada en 
333*33 pesetas. 

Núm. 176. D. Bonifacio G o n z a l o . — 

Una tierra en el prado de la Caza* <le-upá 
fanega y seis eclemiues: linda Oriente 
Retamar del Curcio, Mediodía Duque de 
Frías, Poniente prado de la Caza y Norte 
Teresa Muñoz: capitalizada en 108*33, 
pesetas. 

Núm. 190. D. Mariano Pérez.—-Viña 
en la vereda de la Raya, de aranz'ala y 
media: linda Oriente Luis Herrero. Me
diodía, Poniente y Norto vecinos deFuenr 
labrada; capitalizada en 333*33 ncÁétaa, 

Núm. 198. D. Julián Pérez.—Tierra año económico de 1881 á 1882, por el 
concepto de territorial y sal y de todos . en la vereda de la Raya, de una fanega; 
los demás años que resultasen adeudar ' linda Orieute, Mediodía, Poniente y Nor-
también hasta la celebración de la su
basta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta Provincia 
en 28 de AgodSp̂ fle 1876, y coya primera 
subasta tendrá !m,rar el día '27 defines de 
Ent-ro del año lc*S4, ú la hora de las diez 
á doce de la mañana, eñ el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

Encaso de que hubierelicitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al-
guua ó alguuas fincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi-

te vecinos de Fuenlabrada;' capitalizada 
en 133*33 pesetas. 

Núm. 216. Doña Martina del Valle.— 
Una tierra en la Froila, de dos fanegas y 
seis celemines: linda Oriente Eustaquio 
Hernández, Mediodía herederos-de Hila
rio Martin, Poniente vereda de la Fraila 
y Norte Mariano Callejo; capitalizada cu 
222*33 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se luce también 
saber á los deudores que autes de veri-
ücarse la subasta pueden librar sus bie

nes pagando, principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedí miento; pera 
después de celebrado el remate quedará, 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento do los deudores y de los 
que quieran interesarse ea la subasta, 
todo cou arreglo al art. 64 do la referida 
instrucción y por estar así mándalo en 
la legislación quo rige además sobre la 
materia. 

Humanes de Madrid á 5 de Enero de 
H s i , = 151 Alcalde constitucional, Fer
nán lo Hernández.=Por su mmdado» el 
Comisionado, Raimundo Rodríguez,. . 

D. Vicente Martín Pedj-sro, Alcalde 
constitucional de la Villa^ae Torrejóa de 
Velasco. 

Hago saber: que por providencia del 
día de la fecha he aeon£vlo pab:eder á 
la venta en pública subasta do los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacjr efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes do oste 
distrito municipal, correspondientes al 

f rixjjáÉ semestre del año económico de 
382a¡líJ83, por el concepto de territo

rial y sal y de t >do3 los demás años que 
re-mi taso u aleudar también h sata la ce 
lebración de la subasta, s e g ú n así lo 
ha resuelto la Administración económi
ca de esta Proviucia en 28 de Agosto 
de 1876, y cuya primera subasta tendrá) 
jugar el día' 27 del mes do Enero del 
aúo 18S4, á la hora de las ti ><•-• de la ma
ñana, cu el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad, 

En caso de quo hubiere licitado resten, 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas Lincas, depositaráu el 
importe en que se los hiciese la asjudi-
cación en el Depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme ¿ lo mandado cu el art. 17 
de la circular que publicó la Adminis
tración económica en el BOLETÍN ÜKIC-UI» 
de 14 del mismo mes y aún; deLioudó te* 
ñor entendido los licitadores quo, Ademas 
do los débitos de la Hacienda, recargos y 
postas del apremio, son de su cuenca los 
do otorgamiento de escrituras y los quo 
puedan ocasionarse con este motivp por 
cualeuier concepto. * . 

: su. consecuencia,* la primera sn-
basta se arreglará á lo que detormina 
para .tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 do Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situacíóa, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo quo la capitalización que se ha hecha 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 13 de orden. Damiana Brea 
García.—Una tierra de caber una fanega, 
al sitio del Desbaratado, que liúda al tí-
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con D. "Román García; M. Matías Quiro-
; P. D. Francisco Pedrero, y N. con 

. Casimiro García; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm.86. Eugenio Gómez Quiroga.— 
Una tierra de una fanega y seis celemi
nes, que linda al S. con otra de Micaela 
Martín; M. herederos de D. Félix Martín; 
P. con Francisco Paredes, y N. con loa 
herederos del expresado D. Félix Martíu, 
cuya tierra se halla al sitio de Malnom-
bre; capitalizada en 200 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 153. Lope Ontiveros. — Una 
tierra al sitio del Desbaratado, de caber 
una fanega y seis celemines, que liada 
alS. con i). Mariano Vega; :il M. herede
ros de D. Julián Martín; al P. con Lean
dro Ocaña y M. Anastasio Quiroga; capi
talizada en 200 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 165. Herederos de Feliciano 
Ontiveros.— Una casa calle de la Paste
lería, núm. 10, que linda al S. con Pla
zuela de la Cilla; M. con otra de D. Joa
quín Pedrero, y por P. con calle de su 
localidad: capitalizada en 1.450 pesetas. 

Núm. 206. Justa Quiroga.—Una casa 
callo de las Pozas, núm. 17, que linda al 
M. con otra de Nicolás Quiroga; P. con 
otra de Pantaleón Cubas; al N. con 
otra de Sergio Salas, y al S. con calle de 
su localidad; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 340. Herederos do Pedro Davi-
la.—Una viña al sitio de los Mesinos de 
caber dos fanegas, que linda al S. y M. 
Sr. Marqués de Vallejo; P. I). Juan Mo
lina, y N. D. Francisco Guijarro; capita
lizada en 8ó7 pesetas. 

Núm. 377. Herederos de Manuel He-
ras Olías.—Una tierra retamar al camino 
de Palomero de una fanega y seis cele
mines: linda al S. con 1). Benito Díaz; 
M. Doña Raimunda Martín; P. camino 
de Palomero y N. Fulgencia Heras; capi
talizada en 200 pesetas. 

Núm. 384. l»oña María Lujan.—Una 
tierra al sitio del Kspinillo, do caber tres 
fanegas: linda al S. camino de ¡as Viñas; 
M. herederos de Miguel Benito, y P. he
rederos de Mariano Fernández; capitali
zada en 400 pesetas. 

Núm. 420. Benito Orihuela. —Una 
tierra al sitio del Espinilla, de caber dos 
fanegas, que ífnda al S.con Tomás Arias; 
M. camino del Espinillo; P. D. Diego Ra
mírez, y N. con tierra que labra D. Ma
nuel Manjirón; capitalizada en 26G pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 425'. Bernardino Pariente. — 
Una tierra al sitio del Monte, de 15 fane
gas, que linda al S. camino de Esquivias; 
M. y P. vereda dé la Fuente de la Teja, 
y N. vecinos de esta Villa; capitalizada 
en 1.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 434. Blas Prieto.—Una tierra 
al sitio de la vereda de Pinto, de caber 
tres fanegas, que linda al S. Raya ¿te R -
qnivias: M. vecinos de Torrejón; al I'. 
Bal bina Díaz, y N. Arroyo de ia Fuente 
del Puerco; capital izad a *en 966 pesetas 
66 cuntimos. 

Núm. 435. Diego Ramírez.—Una tie-
Tra olivar, llamada de Mateo, al sitio del 
Espinillo, de caber ocho fanegas, que lin
da al 8. t i e r ra de Antonio Martín; M. y 
N. Sr. Marqués de Vallejo, y P. Tiburcio 
Orihuela; capitalizada en 2.433 pesetas. 

Núm. 452. Juana Sacristán. — Una 
tierra al sitio del Pedazo del Carmen, de 
caber una fanega y seis celemines, que 
linda al 8. con Manuel .Sacristán; M. Rai
mundo Sacristán; P. con otra do herede
ros de D. Félix Martín, y N. con raya de 
Pinto: capitalizada en 466 pesetas 66 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de ve
rificarse la subasta pueden librar sua 
bienes pagando principal, intereses, die
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero después dé celebrado el remate 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BoLiáTiN OFICIAL,Yi fin deque llegue á 
conocimiento deles deudores v de los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar así maudado en la 
legislación que rige además sobre la ma
teria. 

Torrejón de Vclasco á 23 de Diciem

bre de 1883.=E1 Alcalde constitucional, 
Vicente Martín.= Por su mandado, el Co-
misiouado, Nicauor González Puebla. 

D. Toribio Valledor, Alcalde consti
tucional de Villa del Prado. 

Ha<ro saber: que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes in
muebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeu
dan á la Hacienda los contribuyentes de 
este distrito municipal, correspondientes 
al segundo semestre del año económico 
do 1881 á 1882, por el concepto de te
rritorial y sal, y de todos los demás años 
que resultasen adeudar también hasta 
la celebración de la subasta, según 
así lo ha resuelto la Administración 
económica de esta Provincia en 28 de 
Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 28 del mes de Eimro 
del año 1884, á la hora de las diez de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta, y les fuesen adjudicadas algu
na ó algunas fincas, depositarán el impor
te en que se les hiciese la adjudicación 
en el Depositario que designará esta Al
caldía, previas las formalidades legales, 
Conforme á lo mandado en el art. 17 do 
la circular que publicó la Administra
ción económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo 
tener entendido los licitadores que, ade
más de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio son de su cuen
ta los de otorgamiento de escrituras, y 
los que puedan ocasionarse con este mo
tivo por cualquier coucepto. 

Era su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre do 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 12 de orden. Juan Alvarez.— 
Una viña temprana en el Barranco del 
Pino con tres higueras: linda N. Nicolasa 
Escudero; O . Cirilo Regué; M. Santiago 
Prados, y P. el referido Barranco; capi
talizada en 416 pesetas 66 céntimos. 

.Num. 27. Pedro Alvarez.—Una viña 
"camino de la Poveda Arroyo Negrillo 
con dos higueras: linda N. Vicente Mo-
r a ; 0 . Cirilo Regué; M. León Parro, y 
P. Juliáu Sánchez, de nueve celemines; 
capitalizada en 525 pesetas. 

Nfiín. 5 9 y . 5 7 . Juan Baquero.—Una 
casa calle de Esquina: linda derecha la 
calle; izquierda Hilario Alvarez, y espal
da solares de casas quemadas; capitaliza
da en 7 5 0 pesetas. 

Núm. 66. Mariano Baquero. — Una 
viña en el Horcajo, de una fanega: linda 
N. Antón Hernández: O . Avelino Pérez; 
M. Lucas Duran, y P. Carril del Pago; 
capitalizada en 183 pesetas 32 céntimos. 

Núin. 106. Juan Carrasco.—Mitad de 
casa callo de Toledo: linda derecha Ca
yetano Sánchez; izquierda Marcelo An
drino, y espalda los anteriores; capitali
zada en 375 pesetas. 

Núm. 108 v 105. Lorenzo Cabrera.— 
Una casa calíe de Esquina: linda dere
cha Lucio Alvarez; izquierda Mariano 
Manzano; v espalda el mismo; capitali
zada en 75^ pesetas. 

Núm. 197. Ricardo González Maldo-
nado.—Una tierra en el camino de Min-
gachos de nueve fanecas: linda M. Ber
nardino de Valls; O . Esteban Lobón, M. 
vi-rcda de Mingacho. y P. Doña Teresa 
de! Río; capitalizada en 750 pesetas. 

Núin. ?4l y 233. PaulaGómez. - U n a 
casa calíbrela Rosa: linda N. Juan Re
dondo; O', la calle; M. Víctor Serrauo, y 
P. los mismos; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 269 y 276. Nicanor Hernán
dez.—Una casa calle del Cerro: linda dc-
rec ha Gil Andrino; izquierda Baldomero 

González, y espalda Benito Recio; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 292 v 300. Martín Lobón. — 
Una viña camino de Méntrida Charca de 
una fanega seis celemines: linda O . Pe
dro Cabanas, M. Donato Palacios; P. ca
mino de Méntrida, y N. Antonino Caba
nas; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 375 y 382. Francisco Pala
cios.—Una casa calle del Infante: linda 
derecha Victoriano Ballesteros; izquierda 
León Parro, y espalda Juliáu Sampcdro; 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 470. Cipriano Sánchez Horca
jo.—Una huerta jardinera de seis cele-
miues do eventual: linda N. Lucas Da
rán; O . Ramón Avenza; M. Polonio Mar
tín, y P. José Gania; capitalizada en 933 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 474 y 489. Calixto Sampe
dro.—Una viña en Barraña de dos fane
gas: linda N. Antón Cabanas; O . Manuel 
Sampedro; M. Inocencio Lesamit, y P. 
Cirilo Regué; capitalizada cu 1.683 pese
tas 32 céntimos. 

Núm. 487. Francisco Sánchez Gó
mez.—Un tempranal en Pingas (hoy 
tierra), de una fanega: linda N. Santiago 
Prados; O . León Parro; M camino de 
Pingas, y P. Ricardo Maldonado; capi
talizada en 83 pesetas 32 céntimos. 

Núm. 506 y 518. Marcelino Sampe
dro.—Una tierra en Cabezuela de una 
fanega: linda N. Toribio Valledor; O . Ca
rril del Pago; M. Teresa del Río, y P. 
Felipe Rondero; capitalizada en 83 pese
tas 32 céntimos. 

Núm. 511 y 526. Pable Sampedro.— 
Una viña en el Carril de las Potras con 
seis olivas de seis celemines: linda N. 
Marcelino Alemán; O . Carril de las Po
tras; M. Carril de Molineros, y P. Dáma
so Crespo; capitalizada en 683 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 580 y 529, Ecequiela Salce
do.—Una viña al Carril del Cura con 10 
olivos de dos fanegas tres celeminea: lin
da N. Manuel do Die^o; O . Carril del 
Cura; M. Calixto Burdet, y P. el camino 
de la dehesa; capitalizadaen 1.325 pe
setas. 

Núm. 118 y 114. Manuela Carras
co.—Una viña dol Gramal de una fanega 
y seis celemines, y una tierra en el mis
mo sitio de una fanega y seis celemines: 
linda N. Cirilo Regué; O . Santiago Pra
dos; M. Ventura Romero, y P. Hilario 
Martín; capitalizada en 675 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los, deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y d u m á 3 gastos del procedimiento; pero 
después do celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN- OFICIAL, á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran 'interesarse en la subasta; 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción, y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Villa del Prado á 7 d c Enero de 1884. 
=101 Alcalde constitucional, Toribio,Va-
lledor.=Por su maudado, ol Comisiona
do, Tomáár Tapióle. 

D. Toribio Valledor, Alcalde consti
tucional do Villa del Prado. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he ¿cordado proceder á la 
venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan 
á la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes al 
primer semestre del año económico de 
1881 á 18S2, por el concepto de territorial 
y de todos los demás añop úue resultasen 
adeudar también hasta tá Celebración de 
la subasta, scu,-ún así lo lík resuelto la Ad
ministración económica deesta Provincia 
én 28 de Agosto de 1876, y cuya primera 
subasta toudrá lugar el día 23 del mes de 
Enero del año 1*84, á la hora de las diez 
de la mañana, en el sitio do costumbre, 
bajo la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 

la subasta y les fuesen adjudicadas a l ^ 
na ó algunas fincas, depositarán el ¡¡¡¿ 
porte en que se les hiciese' la adjudiCa" 
ció» en el Depositario que d c s ¡ £ U H J 
esta Alcaldía, previas las formulidudea 
legales, conforme á lo maudado en el ar. 
tículo 17 de Ja circular que publicó ] a 

Administración económica on el BOLETÍM 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; de
biendo tener entendido los licitadores 
que, además de los débitos de la Hacien. 
da, recargos y costas del apremio, 8oá* 
de su cuenta los de otorgamiento de es
crituras, y los que puedan ocasionarse 
con este motivo por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art. 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se designan á continuación el ti&. 
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas do su respectiva propiedad, l 0 

mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, i 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento, y en la for
ma que á continuación se expresa: 

Número 12 de orden. Juan Alvarez 
Un tempranal en el barranco del Pino 
con tres nigueras, de una fanega: linda 
N. Nicolasa Escudero; O. Cirilo Regué; 
M. Santiago Prados, y P. Barranco del 
Pino; capitalizada en 416 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 59. Juan Baquero.—Una casa 
en la calle de la Esquina: linda derecha 
la calle; izquierda Hilario Alvarez; es
palda solares de casas quemadas; capita
lizada en 750 pesetas. 

Núm. 66. Mariano Baquero. — Una 
viña en el Orcajo, de una fanega: linda 
N. Antón Hernández; O. Avelino Péi;ez; 
M. Lucas Duráu, P. carril del Pago: ca
pitalizada en 183 pesetas 32 céntimos. 

Núm. 406. Juan Carrasco.—Mitad 
de una casa calle de Toledo: linda dore* 
cha Cayetano Latos; izquierda Marcelo 
Andrino, y espalda los anteriores; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 108. Lorenzo Cabrera.—Tía 
casa en la calle de Esquina: linda dere
cha Lucio Alvarez: izquierda y espalda 
tierra do Mariano Manzano; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 197. Ricardo González Maldo
nado.—Una tierra on Mingacho de nu^ve 
fanegas: linda N. Bernardino del Vals; 
O. Esteban Lobón; M. vereda del Min
gacho, y P. Doña Teresa dol Rio; capi
talizada en 749 pesetas 99 céntimos. 

Núm. 241. Paula Gómez.—Una casa 
calle de la Rosa: linda N. Juan Redondoj 
O. la calle; M. Víctor Serrano, y P. los 
mismos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 269. Nicanor Hernández. — 
Una casa en la calle del Cerro: linda de
recha Gil Andrino; izquierda Baldomero 
González, y espalda Benito Recio; capi
talizada en 375 pesetas. 

Núm. 292. Martín Lobón(*-Una viña 
en el camino de Méntrida -Charcas, de 
una fanega seis celemines: Knda-N. Au-
touino Cabanas; O. Pedro Cabana?: M 
Donato Palacios, y P. camino de Méntri
da; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 474. Calixto Sampedro.—Un8 
viña en Barraña de dos fanegas: linda 
N. Antón Cabanas; O. Mauuol Sampedro; 
M. Inocencio Lera ni it, y P. Cirilo Re* 
gue; capitalizada en 1Í683 pesetas 32 
céntimos. 

Núm. 487. Francisco Sánchez Gó
mez.—Un tempranal on Pingas, (hoy 
tierra) de una fanega: linda N. Santiago 
Prados; O. León Parro; M. camino de 
Pingas, y P. Ricardo Maldonado; cap'»»* 
lizada en 83 pesetas 32 céntimos. 

Núm. 506. Marcelino Sampedro.--
Una tierra en Piélago de dos fanega^ 
linda N. vereda del Piélago; O. F»'!»!* 
Sampedro; M. Andrés Castro, y P. a r r ^ 
del Fresno; capitalizada en 166 peseta-
66 céntimos. . 

Núm., 514. Pablo Sampedro.—vnr 
viña en el carril de las Potras con se' 
olivas, de seis celemines: linda N- * l a ' 
colino Alemán; O. carril de las Carretas, 
M: carril de Molineros, y P. Dáni»;¿ 
Crespo; capitalizada en 683 pesetas *j 
céntimos. , , - n a 

Núm. 580. Ecequiela Salcedo.— u w 
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viña en el carril del Cura con diez olivas, 
de dos fanegas tres celemines: linda N. 
"Manuel de Diego; O. carril del Cura; M. 
Calixto Burdet, y P.camino de la Dehesa; 
capitalizada en 1.325 rosetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace- también 
saber á los deudores, que antes de veri
ficarse la subasta puedeu librar sus 
bienes pagando principal, intereses, die
tas y demás gastos del procedimiento; 
pero después de celebrado el remate 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin de que llegue á 
conocimiento do los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción, y por estar asi mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Villa del Prado á 7 de Enero de.l884.= 
El Alcalde constitucional, Toribio Valle-
dor.=Por su mandado, el Comisionado, 
Tomás Tapiólos. 

iyimiafirientos. 

cerril de la Sierrn. 
A las doce de la mañana del domin

go 27 del actual y en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento, tendrá lugar la 
cuarta subasta pública para el arrenda
miento de los pastos del monte de propios 
denominado Maja el Caballero, para ga
nado lanar, y con sujeción al pliego do 
condiciones que se hallado manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Beccrril de la Sierra 11 de Enero de 
Í884 .= K1 Alcalde, Carlos López. 

PréfldftHCías judiciales. 

.11 /(JADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audlrncln. 
En -virtud de providencia del Sr. Juez 

Municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
María Antonia Marino, de 27 años, solte
ra, natural de Cudillero, Provincia de 
Oviedo, que habitó en la calle de Valvcr-
dc, núm.',32, cuarto 2.°, dorecha, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el 
día 28 del actual, á la una de la tarde, 
comparezca cu dicho Juzgado, sito en la 
calle de Esparteros, núm. 1, cuarto 2.° 
izquierda, á la celebración del juicio de 
faltas que pende contra la misma, de
biendo verificarlo con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento fte que si no comparece, 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1884.=El Se
cretario, Mariauo Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Municipal del distrito de la Audiencia do 
esta Corte, se cita y llama á José Larral-
de A godo, de 31 años, soltero, tornero, 
natural de Pamplona, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, para que en 
término de tercero día comparezca en 
dicho -Juzgado, sito en la calle de Es
parteros, í, 2.° izquierda, para extinguir 
ta pena que le ha sido impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á quo 
baya lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1884.—E1 Se
cretario, Mariano Ordáx. 

•En virtud de providencia del Sr. Juez 
Municipal del distrito do la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Botija Peüuelo. de 49 años, sol-
toro, jornalero, y á Venancia Duarte, 
de 42 años, casada, envo domicilio so 
ignora, para que el día 28 del actual, y 
horade launa de la tarde, comparezca 
«n la tala-audiencia de dicho Juzgado, 
sita en la calle de Esparteros, 1, 2.w, iz
quierda, á celebrar el juicio de faltas que 

pende contra los mismos, debiendo veri
ficarlo con los medios de prueba de que 
intenten valerse, bajo apercibimiento de 
que si así no lo hacen, les parará el per
juicio á que hava lugar. 

Madrid 11 de Enero de 1 8 8 L = E l Se
cretario, Mariano Ordáx. 

* Latina. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audieucia territorial de las do 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio López y Gar
cía, hijo de Francisco y de María, natu
ral de Muía, soltero, jornalero, de 25 
años de edad, que ha vivido en el Tejar 
del Gordillo y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días comparezca ante este .luzgado, sito 
en el piso principal del Palacio do Justi
cia, á las horas de audiencia, cou el fin 
de que estinga la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor que le han sido 
impuestos por la Superioridad en causa 
sobre lesiones, apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar y será declarado rebelde. 

Ruego á las autoridades tanto Civiles 
como Militares y encargo á los agentes 
de la policía judicial practiquen diligen
cias en averiguación del paradero del 
mencionado sujeto y si lo consiguiesen 
le pongan en la Cárcel de Hombres en 
clase de detenido y á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Enero do 
Ib84.—Felipe Peña, por mandato de su 
señoría, Pedro Sáinz do Aja. 

Cictafe. 

El Sr .D.Tomás Mínguezy Ranz, Juez 
do primera instancia de este partido en 
providencia «de 16 del corriente, dicta
da cu la cuenta jurada que ha presenta
do el Procurador D. Victoriano Hurtado 
contra I). Eduardo León Mesonero, cuyo 
actual domicilio se ignora, sobre pago de 
derechos y suplemeutos hechos en un ex
pediente sobre inscripción del dominio de 
una casa en el Registro de la Propiedad, 
ha acordado se haga saber al D. Eduar
do León Mesonero que por dicho Procu
rador ha sido nombrado perito para la ta
sación de la casa en cuestión que está 
embargada á las resultas de expresada 
cuenta jurada, al que lo es Agrónomo 
1). Ginés Moreuo y González, vecino de 
Madrid, y se le prevenga que dentro de 
segundo día nombre otro perito por su 
parte bajo apercibimiento ele tenerle por 
cou forme cou aquel. 

Y para que lo maudado tenga efecto, 
según dispone el art. 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil estiendo la presente 
con destino al BOI.KTÍN OFICIAL do esta 
Provincia en Getafe á 19 de Noviembre 
de 1883.=E1 Escribano, Camilo García. 
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Comisaría de Guerra de Madrid. 

Inspección de Sulsislcncias. 

El Comisario de Guerra Inspector de 
Subsistencias de esta plaza. 

Hace saber: Que no habiendo dado re
sultado alguno positivo el primero y se
gundo concursos intentados para contra
tar el abastecimiento de leña necesaria 
durante el tiempo que transcurra desde la 
fecha en que se comunique al contratista 
la adjudicación del remate hasta fin de 
Octubre de 1884 y un mes más si así con
viniese á la Administración Militar con 
destino á la calefacción de los hornos de 
la Factoría de subsistencias militares do 
esta plaza, se anuncia al público que el 
día 26 del actual, á las once do la maña
na, secclebrará uu tercer concurso do pro-
posiciones particulares al fin indicado, 
que tendrá lugar eu la citada Factoría, si
ta en la calle del Pacífico, con entera su
jeción al pliego decondiciones que siguie
ron en la primera y segunda subastas y 

primero y segundo concursos de proposi
ciones libres y al nuevo precio límite de 4 
pesetas 65 céntimos por cada quintal mé
trico, que se hallará de manifiesto todos 
los dias no feriados, de diez de la mañana 
á cuatro de la tarde en la Comisaría de 
Guerra Inspección de la referida Factoría 
y á cuanto nrevieue el reglamento provi
sional para la contratación de los servicios 
de guerra aprobado por Real orden de 18 
de Junio de 1881. 

Las proposiciones se redactarán en 
papel de la clase 11. a y no serán admiti
das las que no se hallen en un todo con
formes al modelo inserto á continuación: 
las que contengan raspaduras ó enmien
das, las que excedan del precio límite y 
las que no estén acompañadas del res
guardo de la Caja General do Depósitos 
ó sus Sucursales que justifiquen haber 
hecho el de 1.112 pesetas 65 céntimos pa
ra optar á la subasta, debiendo sus auto
res concurrir al acto personalmente ó re
presentado en forma Vgal. 

Madrid 12 de Enero de 1884 .=Pas 
cual Mico. 

Modelo de proposiciones. 

D.... vecino de.... que habita calle 
de.... enterado del anuncio publicado en 
los periódicos oficiales, del expuesto eu 
laCasa Ayuntamiento de esta Villa y plie
go de condiciones y de precio límite quo 
obran en la Factoría de subsistencias de 
esta plaza para contratar el abastecimien
to de leña necesaria con destino á la mis
ma, se comprometo á entregarla con ente
ra sujeción á las condiciones del referido 
pliego por la cantidad de (en letra) peso-
tas cada quintil métrico. 

Y para que pueda ser admitida esta 
proposición es adjunto el resguardo que 
acredita haber hecho el depósito de (eu 
letra) pesetas que exige para garantía de 
la misma. 

(Fechay firma del proponentc.) 

Dirección General de Obras públicas. 
En virtud do lo dispuesto por Real 

orden de 18 de Abril de 1883, esta Direc
ción General ha señalado el día 20 del 
próximo raes de Febrero, á la una de la 
tardo, para la adjudicación en pública su
basta do las obras del puente de Moya, 
eu lá carretera de las Palmas á Agaeto, 
Islas Canarias, cuyo presupuesto de con
trita asciende á 7o.029 pesetas 26 cén
timos. • 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la 
Dirección General de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Canarias ante el Go
bernador de la Provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del núblico, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerra los y en papel sellado de la 
clase 11. a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la*cantidad quo ha do 
cousignarse previamente como garantía 
para tomar parto en la subasta será do 
3.700 pesetas eu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previeue la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
! proposiciones ¡guales, se celebrará úni-
¡ camente entre sus autores una segnnda 
1 licitación abierta en los términos pres-
: critos por la citada instrucción, siendo la 

primera mejora por lo menos do mil pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajen de 
cien pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1884.—El Di
rector General, Emilio Nieto. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 do Enero 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 

pública subasta de las obras del puente 
de Moya, en la carretera de las Palmas 
á Agaete, Islas Canarias, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con extricta stijecióu á los es-
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de .... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtieudo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente). 

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 20 do Mayo de 1881, se pro
veerán por oposición en el mes de Fe
brero próximo las líscuelas siguientes: 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 

La elemental de la Ciudad de Cuenca, 
de nueva creación, dotada con el sueldo 
anual de 1.100 pesetas. 

Las de Ledaña, Cañaveras y Albala-
dejo de Cuende, con el de 825 pesetas 
cada una. 

Escudas de niñas. 

Las elementales de Cuenca, de nue
va creación, Mota del Cuervo y Villa-
mayor de Santiago, dotadas con el sueldo 
anual do733 pesetas50cénti moscada una. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de la 
Provincia de Cuenca en el término de .'••) 
días, á contar desde la fecha en que el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma publique 
este auuncio. 

Los opositores harán constar eu sus 
instancias las Escuelas que deseen obte
ner, y no podrán ser propuestos para 
otras distintas. 

El Tribunal se constituirá cou arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 14 de Se
tiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar eu la forma y término que prescri
be la Real orden fecha 7 de Febrero de 
1881. 

L09 ejercicios de oposición se verifica
rán con arreglo á los programas genera
les aprobados por .Roal orden de 30 de 
Noviembre último. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros disfru
tarán las retribuciones legales y habita
ción capaz y decente para si y su fa
milia. 

Los meses en que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
en las Provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y 
Julio las de Toledo; en Febrero y Agos
to las do Cuenca; en Marzo y Setiembre 
las de Guadalajara; en Abril y Octubre 
las de Segovia; cu Mayo y Noviembre 
las do Madrid, y eu Junio y Diciembre 
las de Ciudad Real. 

Lo quo de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad so publica eu la Ga
ceta de Madrid y BOLETINKS OKICIALKS 
do este distrito para conocimiento de los 
aspirantes á las expresadas Escuelas. 

Madrid 4 do Enero de 1884.=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Couformo á lo dispuesto en Reales ór
denes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° de Mar
zo de 1879, los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual 
clase y de la misma ó superior dotación A 
las que aspiren pueden solicitar su tras-
lación por concurso á las quo resultan va
cantes en los pueblos siguientes: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 

Una de las elementales de Morara de 
Tajuña, dotada con el sueldo auual de 
825 pesetas. 

\ 
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La plaza de Auxiliar de la id. de Ca-
rabanchel Bajo, con el de 730. 

Las Escuelas elementales de la carre
tera de Madrid (Carabanchel Bajo), San 
Agustíu, Rozas de Huerto Real, Chamar-
tín de la Rosa, Meco y Valdcavero, con 
el de 625 pesetas cada una. 

La incompleta de Canillas, con el de 
600. 

Las id. de Acebeda, Cabanillas déla 
Sienta, Alameda del Valle, Navacerrada, 
Camarma de Ksteraelas y Sevilla la Nue
va, con el de 500 cada una. 

La id. de Piñuecar, con el de 300. 
Escuelas de niñas. 

La sustitución de la elemental do 
Valdaracete, dotada con el sueldo anual 
de 275 pesetas (conforme á la regla 21 de 
la orden de 1.° de Abril de 1870). 

Las elementales de Dagauzo y Pedre-
zuelas, con el de 416,50 cada una. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL. 

Escullas de niños. 
La plaza de Auxiliar de una de las 

elementales de Herencia, dotada con el 
sueldo anual de 550 pesetas. 

La locuela incompleta de Fucnllana, 
con el de 500. 

La plaza de auxiliar de la elemental 
de Piedrabuena, con el de 275. 

Escuelas de niñas. 

La plaza de Auxiliar de la elemental 
de Pedro Muñoz, dotada con el sueldo 
anual de 275 pesetas, 

La escuela incompleta de Arroba, con 
el de 200. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La elemental de Iuicsta, dotada con 

el sueldo auual de 1.100 pesetas y 275 
de retribuciones. 

La plaza do Auxiliar de la práctica 
de la Normal de Maestros de Cuenca, con 
el de 675. 

Las elementales completas de Boni-
ches, Albalate de las Nogueras, Altare-
jos, Casas de Beuitez, Castejón, Cañiza
res, Las Majadas, Montalvancjo, Reillo 
y Valdcmoro Sierra, con el de 625 pese
tas y 156*25 de retribuciones. 

i.a plaza de Auxiliar de la de Los Hi-
HOJO808, con el de 550. 

Las incompletas de ambos sexos de 
Fresneda de Altarejos, Navalón y Zar- I 
zuela, con el de 500 y 125 de retribucio
nes cada una. 

La de Barbalimpia, con el de 437*50 1 

y 109*37 id. 
La sustitución de la elemental de San 

Lorenzo de la Parrilla, con el de 412*50 
(conforme á la regla -;1 de la orden de 
1.° de Abril de 1870). 

Las incompletas de Valparaíso de 
Arriba y Vega del Codorno (anejo de 
Tragac«:te), con el de 375 y 96*75 de re
tribuciones cadp una. 

La de la Melgosa, con el de 312*50 y 
72*12 id. 

La de La Huerguina, con el de 250 y 
62*50 id. 

Escuelas de niñas. 

Las elementales de Leganiel y Olme
da del Rey, dotadas con el sueldo anual 
de 550 pesetas y 137*50 de retribuciones 
cada una. 

La de Cañizares, con el de 416*50 y 
104*12 de retribuciones. 

PROVINCIA DE . A DALA JARA. 

Escuelas de niños. 
Las incompletas de Aldeanueva de 

Guadalajara, Mantiel, Somolinos, Torre-
jón del Rey, Valdesaz y Viñuelas, dota
das con el sueldo anual de 500 pesetas 
cada una. 

La de Gajancjos, con el de 450. 
La de Corducnte, cou el de 421*25. 
La do Muduex, con el de 395. 
La de Olmeda de Jadraque, con el 

de 385. 
La de Bujarrabal, con el do 370. 
LadeCanalesde Molina, cou el de290. 
La de Pozo de Guadalajara, con el de 

215. 

Escuelas de niñas. 

Las de Berninches y Uceda, dotadas ; 
con el sueldo auual de 416*50 pesetas ca- • 
da una. 

PROVINCIA DE SEQOVIA. 

Escuelas de niños-

La elemental de Pradeña, dotada con j 
el sueldo auual de 825 pesetas y 250 de 
retribuciones. 

La incompleta do Collado Hermoso, 
con el do ó00 y 294 de id. 

La de Estebauvela, con el de 500 y 
2¿0 de id. 

La de Torrecilla del Pinar, con el de 
500 y 250 de id. 

La de Cozuelos, con el de 500 y 180 
de id. 

La do Fuentes de Carbonero, con el 
de 500 v 120 de id. 

La de Fuentidueña, con el de 450 y 
150 de id. 

La de Villeguillo, con el de 375 y 250 
de id. 

La de Moraleja de Cuéllar, con el de 
350 de id. 

La de Vegafría, con el de 275 y 130 
de id. 

La de Torredondo (Madrona), con el 
de 275 y 75 de id. 

La de Pascuales, con el de 275' 70 id. 
La de Valles de Fuentidueña, cou el 

de 250 id. 

Escuela'de Niñas. 

La elemental de Navas de San Anto
nio, dotada con el sueldo aimal do 550 
pesetas y 250 de retribuciones. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de Niños. 
La elemental del Asilo de Toledo, do

tada con el sueldo anual de 1.650 pe
setas. 

Las de Gálvez y Navalucillos, con 
el sueldo anual de 1.100 pesetas cada 
una. 

La de Mohedas de la Jara, con el de 
825. 

Las de Magán y Lucillos, con el de 
625 pesetas cada una. 

La incompleta de Navalmoralejo, cou 
el de 375. 

La de Barcieuce, cou el de 313. 
Escuelas de Niñas. 

Una de las elementales de Los Naval-
roorales, dotada con el sueldo anual do 
733*33 pesetas. 

Las de Val mojado y Villarrubia de 
Santiago, con el de 550 pesetas cada una. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la Junta de Instrucción pública de 
la Provincia á que corresponda la vacan
te, acompañadas de sus hojas de servi
cios, extendidas en la forma que previe
ne la Real orden de 11 de Diciembre de 
1879, en el término de 30 días, á contar 
desde la fecha en que el respectivo BO
LETÍN OFICIAL publique este anuncio. 

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica eu la 
Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIALES 
de este distrito para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aspiren á las 
vacantes que se anuncian. 

Madrid 5 de Enero de 1884.=E1 Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Cooforme á lo dispuesto por los ar
tículos 185 y 187 de la vigente Ley de 
Instrucción pública y en las Reales ór
denes de 10 de Agosto de 1858 y 20 de 
Mayo de 1881, han de proveerse por con
curso de ascenso las Escuelas que resul
tan vacantes en los pueblos siguientes: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
Las incompletas de Mangiróu, Man

zanares el Real y Horcajo, dotadas con 
el sueldo auual de 600 pesetas cada una. 

Las de Rivatejada y Velilla de San 
Antonio, cou el de 500 pesetas cada una. 

Las de Canillejas, Navalafuente, Pa
redes y Valdemaqueda, con el de 300 
cada una. 

Escuelas de niñas. 

Las de Rozas, de Puerto Real y San
ta María de la Alameda, dotadas con el 
sueldo anual de 416*50 pesetas cada una. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL. 

Escuelas de niños. 

Las de Alcubillas y Aldea del Horca
jo, dotadas con el sueldo anual do 625 
pesetas cada una. 

La incompleta de colonia rural do 
Cervera, con el de 550. 

Las plazas de Auxiliares de las supe
riores de Tomelloso y Valdepeñas, con 
el de 550 cada una. 

Las de Campo de Criptana y Santa 
Cruz do Múdela, con el de 456 cada uua. 

La incompleta de Aldea de Pobla-
chuela, con el 433*50. 

La plaza de Auxiliar de Pedro Muñoz, 
con el de 412*50. 

La idem de una de las elementales de 
Almagro, cou el de 365. 

La de Viso dol Marques, con el de 
319*25. 

La incompleta de Aldea do Ventillas, 
con el de 275. 

Las plazas de Auxiliares de Bolaños y 
La Solana, con el de 275 cada una. 

La incompleta de Aldea de las Casas, 
con el de 250. 

La plaza de Auxiliar de Corral de Ca-
latrava, con el de 250. 

Escuelas di niñas. 

La elemental de Pedro Muñoz, dota
da con el sueldo anual de 550 pesetas. 

La plaza de Auxiliar de Alcázar de 
San Juan, con el de 365. 

La iucompleta de Aldea de Fontano-
sas, con el de 333*25. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 

La de Cañamares, dotada con el suel
do anual de 625 pesetas. 

La incompleta de Campillos do Para -
vientos, con el de 437*50. 

Las de Narros, Piqueras, Arandilla, 
Casas de Santa Cruz (Villauueva do la 
Jara), Graja deCampalvo, Laguna Secu, 
Manzanerucla, Salmeroucillos de Arriba 
y las aldeas de San Benito y San Her
menegildo, con el de 250 cada uua. 

Encucln de aiñ-js. 

La sustitución do la elemental de El 
Provencio, dotada con ol sueldo anual 
de 275 pesetas (conforme á la regla 21 do 
la orden de 1.° de Abril do 1870. 

PROVINCIA DE GUADALAJARA. 

Escuelas de niños. 

La do Recuenco, dotada con el sueldo 
auual de 625 pesetas. 

La iucompleta de Montarrón, con el 
de 600 

La de Luzaga, con el de 447*50. 
La de Megina, con el de 425. 
La sustitución de la de Horche, con el 

de 412*50 (conforme á la regla 21 de la 
orden de 1." de Abril de 1870). 

La incompleta de Peñalva, con el de 
412*50. 

Las de Viana de Moudejar é Higes 
con el de 410 cada una. 

La do Horas, con el de 340. 
La de Reillo, con el de 335. 
La de Saclices, con el de 320. 
La de Valdclaguna, con el do 288*75. 
La de Pozo de Almoguera, con el de 

265. 
La de Naharros, con el de 233*75. 
La de Alique, con el de 225. 
La de Umbralcjo, con el de 223*75. 
La de Oter, con el de 200. 
Las de Padilla del Ducado y Villa-

corza, con el de 185 cada una. 
La de Armuñu. cou el de 180. 
La de Torrevaldealmondras, con el 

de 178*75 

La de La Loma, con el de 125. 
Las de Cabezadas, Matillas y Toves 

con el de 122*50 cada una. • ^ 
Las de Novella y Valsalobre, con el 

do 118 cada una. 
Las de Bujalcayado 6 Iniéstola, con el 

de 100 cada una. 
Las de Mojares (agregado á Aleone-

za) y Valdealniendras, con el de 88*75 
cada una. 

La de Barbatona, con el de 82*25. 
La de Barbolla, con el de 77*50. 
La de Querencia, con el de 71*25. 

PROVINCIA DE SEQOVIA. 

Las do Laranuova y Valtablado del 
Río, con el de 170 cada una. 

La de Rebollosa de Jadraque, con ol 
de 155. 

La de Valdcaveruclo, con el de 150. 
La de Fraguas, con el de 146*25. 
La de Cardeñosa, con el do 12750., 

Escuelas de niños. 

La incompleta de Valdevacas y Gui-
jar, con el sueldo auual de 525 pesetas y 
250 de retribuciones. 

La sustitución de la elemental de 
Fuentcpelayo, con el de 412*50 (confor
me á la-regla 21 de la ordeu de 1.° de 
Abril de 1870). 

La incompleta de Chavida (Santiuste 
de Pedraza), con el de 400 y 125 de re- • 
tribucioues. 

La de Moraleja de Cuóllar, con ol de 
350 y 125 de id. 

La de Ciruelos de Coca, con el de 300 
y 100 de id. 

La de Villalvilla (Villaverde de Mon-
tejo), con ol de 250 y 109 de id. 

Escuela de niñas. 

La de Villaverde de Iscar, con el 
sueldo auual de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 

Las de Cazalegas y Villaminaya, do
tadas con el sueldo anual de 625 pesetas 
cada una. 

La incompleta de Pantoja, con el 
de 530. 

La de Azután, con ol de 500. 
La de Villarejo de Montalbán, con el 

de 437*50. 
La de Cardiel, con el de 313. 
La de Otero, con el de 265. 
La de Oreja, (anejo de Ontígola), con 

el de 275. 
Las de Fuentes (anejo de Estrella), 

Rctamoso (anejo de Torrecilla), Ventas 
de San Julián y Palomeque, con el de 250 
cada una. 

Las de Alanchete (anejo de Otero) y 
Navaltoril (anejo de Robledo del Mazo), 
con el de 150 cada uua. 

Escuelas de niñas. 

Las de Aldeaeucabo y Cabczaiuesada, 
con el sueldo anual de 416*50 pesetas 
cada una. 

La sustitución do la elemental de 
Valdovordeja, con el de 363*75 (conforme 
á la regla 21 de la orden de 1.° do Abril 
de 1870. 

La sustitución de la elemental de 
Ciruelos, con el de 208*25 (conforme i 
la regla 21 de la orden de 1.° de Abril 
de 1870). 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
centó para sí y su familia, y las retribu
ciones legales en las que no van desig
nadas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la respectiva Junta provincial en el 
término de 30 días, á contar desde la fo
cha cu que el correspoudieuto BOLETÍH 
OFICIAL publique esto anuncio, conl» 
hoja de sus méritos y servicios, que e*' 
teuderán con sujeción á lo preveuido eD 
la Real orden do 11 de Diciembre o* 
1879; debiendo acompañar certificado o9 
buena conducta aquellos interesados que 
no se hallen desempeñando Escuela. 

Lo que do orden del limo. Sr. Rect°r 

de esta Universidad se publica en la 
cela de Malrid y BOLETINES O F I C I A ^ 
de eate distrito para conocimiento de jo» 
Maestros y Maestras que aspiren á V* 
relacionadas vacantes. a _ 

Madrid 5 do Enero de 188 l .=El °* ' 
cretario general, Leopoldo Solier. 

MADRID: 185-1.—Imprenta del Hc*pW»' 


